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La cuantía sufragará de media el 64% del importe de las actuaciones 
subvencionadas, que asciende a 627.617 euros  

Martes, 06 de agosto de 2013

El Gobierno de Navarra subvencionará con 400.000 euros las obras 
de mejora y remodelación que se acometerán durante este año 2013 en 
diecinueve colegios públicos de Infantil y Primaria, sitos en edificios de 
titularidad municipal. La cuantía sufragará, de media, el 64% del importe de 
las actuaciones, que asciende a 627.617 euros.  

De estas ayudas se beneficiarán los ayuntamientos de Alsasua 
(10.761,53 euros), Andosilla (744,70 euros), Baztan (21.653,64 euros), 
Beriáin (3.300 euros), Berriozar (10.156,30 euros), Burguete (68.806 
euros), Burlada (10.862,60 euros), Cabanillas (5.649,09 euros), Cárcar 
(20.570 euros), Irurtzun (66.806,87 euros), Lesaka (83.822,01 euros), 
Noáin (50.000 euros), Obanos (38.007 euros), Puente la Reina (78.111,07 
euros), San Adrián (21.487,60 euros), Tudela (4.382,63 euros), Ultzama 
(31.711,17 euros), Urdiain (64.514,88 euros) y Villava (36.270,20 euros).  

La mayor parte de este monto se destinará a actuaciones 
relacionadas con la rehabilitación y el acondicionamiento de las cubiertas 
de los edificios (270.047,61 euros) y el resto a obras que tienen por 
objeto la reparación de la fachada (50.000 euros) y la base de los 
inmuebles (38.708,93 euros), así como la renovación de las instalaciones 
de calefacción (26.921,46 euros) y la impermeabilización de patios y otras 
dependencias (14.322 euros).  

Según recoge la Resolución 592/2013, las obras deben haber 
comenzado antes del 30 de julio, excepto que se haya autorizado un 
aplazamiento, y deberán estar finalizadas antes del 1 de noviembre de 
2013. 
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